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Distrito de San Salvador y Capital de la República, 23 de octubre del 2025.

Acuerdo n.° 2725

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud

Considerando:

I. Que el Código de Salud prescribe en el “Art. 41.- Corresponden al Ministerio: 4)
Organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de todos los
servicios técnicos y administrativos de sus dependencias”.

II. Que el numeral 2 del artículo 42 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo,
establece que compete al Ministerio de Salud, dictar las normas y técnicas en salud y
ordenar las medidas y disposiciones que sean necesarias para resguardar la salud de la
población.

III. Que de acuerdo a los artículos 129, 130, 131 y 162 del Código de Salud corresponde al
Ministerio de Salud efectuar acciones contra las enfermedades transmisibles y zoonosis,
teniendo a su cargo el control de ella, y dentro de las cuales se encuentra la
leptospirosis, y por lo cual debe dictar y efectuar las acciones necesarias para proteger
a la población contra la leptospirosis como especie de zoonosis.

IV. Que la Ley de Procedimientos Administrativos regula los requisitos de validez y eficacia
de las actuaciones administrativas y el ejercicio de la potestad normativa de la
Administración Pública, incluyendo la obligación para las instituciones de adecuar sus
normativas a dicha ley.

V. Que es necesario desarrollar un procedimiento que regule las acciones de vigilancia
por parte del Ministerio de Salud, para el control de la leptospirosis.

Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente:

Procedimiento para vigilancia de leptospirosis
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I. Introducción

La leptospirosis es un problema de salud pública en las áreas tropicales y subtropicales
húmedas. La magnitud del problema en estas regiones, en gran parte, es atribuido a las
condiciones climáticas y ambientales, pero también es consecuencia del alto número de
personas y animales que entran en contacto con ambientes contaminados con leptospirosis, ya
sea por prácticas locales de agricultura desprotegidas, inadecuado manejo y disposición de
desechos sólidos y difícil acceso a agua de consumo humano, lo cual da lugar a diferentes
fuentes de infección.

II.Objetivo

Regular, controlar y estandarizar los procedimientos que la DISAM seguirá para la vigilancia y
verificación de los casos sospechosos o confirmados de leptospirosis, en cumplimiento de la
normativa regulatoria vigente, a fin de disminuir los riesgos en la población.

III. Alcance

El presente procedimiento es de obligatorio cumplimiento para el personal de la DISAM, sus
delegados y todos los miembros del Sistema Nacional Integrado de Salud, en el ejercicio de sus
funciones, así como a todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que realicen
acciones de desratización, actividades intra y extra murales, durante todo el año para la
prevención de la enfermedad a nivel nacional.

IV. Responsabilidades

Director Nacional de Epidemiologia y/o técnico de laboratorio de diagnóstico veterinario del
MAG: notifica caso sospechoso o confirmado de leptospirosis.

Técnico de la Unidad de Zoonosis (DISAM): recibe notificación de un caso sospechoso o
confirmado y lo coordina con jefe de división regional de salud ambiental, para que el caso sea
atendido con actividades de control de foco e investigación epidemiológica.

Jefe de la división regional de salud ambiental: recibe notificación de un caso sospechoso o
confirmado y lo envía al coordinador de salud ambiental de SIBASI, para que el caso sea
atendido con actividades de control de foco e investigación epidemiológica. Realiza la revisión
del informe técnico enviado por SIBASI, para elaborar nota de remisión para la DISAM; y realiza
monitoreo de las actividades de control de foco, registradas en el sistema en línea.

Coordinador de área de salud ambiental de SIBASI: recibe notificación de un caso sospechoso
o confirmado y lo envía al inspector de salud ambiental de nivel local, para que el caso sea
atendido con actividades de control de foco e investigación epidemiológica. Recibe y revisa el
informe emitido por inspector de salud ambiental de nivel local, así como el monitoreo de las
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actividades de control de foco; elabora nota de remisión del informe de nivel local y lo remite al
jefe de DIRSAM.

Supervisor local técnico y/o Inspector de salud ambiental: coordina con director para
conformar equipo multidisciplinario, y realizar actividades de control de foco e investigación
epidemiológica de caso sospechoso o confirmado de leptospirosis.

Director de unidad de salud: ante la notificación recibida, el equipo multidisciplinario que
incluye al ITSA o promotor de salud, debe realizar la investigación o control de foco en las 24 a
48 horas de recibida la notificación. El control de foco debe ser en equipo multidisciplinario
porque se debe incluir actividades como búsqueda activa de febriles, identificar factores de
riesgo, acciones de control de roedores y coordinación con el MAG.

Inspector técnico en saneamiento ambiental: coordinar con el MAG, a través del supervisor
local técnico en saneamiento ambiental/director local, con apoyo de epidemiología de SIBASI o
región, para ejecutar acciones de forma integral en los animales domésticos, que se sospechen
sean fuentes de infección en humanos. Registra las actividades de control de roedores y control
de foco en los tabuladores oficiales V y XI y digita toda la información en el sistema en línea.
Elabora informe del caso sospechoso o confirmado de leptospirosis humana o animal. Remite
informe al coordinador de salud ambiental de SIBASI.

Director de Salud Ambiental: recibe informe del caso confirmado o sospechoso por
leptospirosis para archivo.

V.Definiciones y siglas

Definiciones

Ninguna

Siglas y acrónimos

DRSAM: División de Regional de Salud Ambiental.
ISSS: Instituto Salvadoreño del Seguro Social.
LNSP: Laboratorio Nacional de Salud Pública.
MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería.
MAT: Prueba de Micro aglutinación, cuantitativa, que utiliza cultivos vivos de leptospiras
(serovares) para determinar el título del suero para cada antígeno probado. A cada suero se le
hacen 6 diluciones y cada una de ellas se prueba contra los 24 serovares que utiliza el MINSAL.
MINSAL: Ministerio de Salud.
PCR: Prueba por reacción en cadena de polimerasa.
SEPS: Sistema Estadístico de producción de servicios.
SNIS: Sistema Integrado Nacional de Salud.
UDS. Unidad de Salud.
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VIGEPES: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en El Salvador.

VI. Contenido técnico

A.1. Consideraciones especiales

Los resultados de las muestras analizadas de pacientes sospechosos captados por
establecimientos de salud, son registrados y notificados en base digital por el área de
Bacteriología del LNSP del MINSAL y para los casos en animales por la red de diagnóstico de
laboratorio del MAG.

Se programan visitas a almacenes centrales del MINSAL, para verificar los movimientos, saldos y
condiciones de almacenamientos del rodenticida.

En casos de denuncia por infestación de roedores en instalaciones públicas o privadas, se
brinda asesoría técnica y se realizan acciones de control de roedores en coordinación con la
unidad de salud correspondiente.

A.2. Marco normativo

1. Código de Salud.
2. Norma técnica para las enfermedades transmitidas por vectores y zoonosis.
3. Lineamientos técnicos de la prevención y control de la leptospirosis.
4. Manual de Organización y funciones de la Dirección de Salud Ambiental.
5. Lineamientos técnicos para las buenas prácticas de almacenamiento y gestión de suministros.

A.3. Descripción de las actividades del procedimiento

Procedimiento para la Vigilancia sanitaria de Leptospirosis

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

1

Director
Nacional de
Epidemiologia
y/o técnico de
laboratorio de
diagnóstico
veterinario del
MAG

Notifica caso
sospechoso o
confirmado de
leptospirosis.

Notifica caso sospechoso o confirmado
de leptospirosis en base de datos
respectiva a jefe de la Dirección de Salud
Ambiental y quien a su vez los deriva al
técnico de la unidad de zoonosis.
En humanos, los casos sospechosos o
confirmados son registrados en el
VIGEPES y compartidos también en una
base de datos del LNSP y el resultado se
registra en el VIGEPES.
En animales, los casos son registrados
por el Laboratorio de diagnóstico del
MAG, y la base se comparte a Unidad de
Zoonosis/DISAM.

Marco
regulatorio: 2, 3 y
4.
Anexo N/A
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Procedimiento para la Vigilancia sanitaria de Leptospirosis

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

2

Colaborador
técnico de la
Unidad de
Zoonosis
(DISAM)

Registra y
notifica caso
sospechoso o
confirmado de
leptospirosis

Recibe notificación de un caso
sospechoso o confirmado y lo coordina
con jefe división regional de salud
ambiental, para que el caso sea atendido
con actividades de control de foco e
investigación epidemiológica.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4.
Anexo N/A

3

Jefe de la
División
Regional de
Salud
Ambiental

Recibe y notifica
caso
sospechoso o
confirmado de
leptospirosis.

Recibe notificación de un caso
sospechoso o confirmado y lo envía al
Coordinador de Salud Ambiental de
SIBASI, para que el caso sea atendido
con actividades de control de foco e
investigación epidemiológica.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4
Anexo N/A

4

Coordinador
de área de
salud
ambiental de
SIBASI

Recibe y notifica
caso
sospechoso o
confirmado de
leptospirosis.

Recibe notificación de un caso
sospechoso o confirmado y lo envía al
Inspector de Salud Ambiental de nivel
local, para que el caso sea atendido con
actividades de control de foco e
investigación epidemiológica.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4
Anexo N/A

5

Supervisor
Local Técnico
y/o Inspector
de salud
ambiental.

Recibe
notificación de
caso
sospechoso o
confirmado de
leptospirosis y
coordina con
medico director

Coordina con director para conformar
equipo multidisciplinario, y realizar
actividades de control de foco e
investigación epidemiológica de caso
sospechoso o confirmado de
leptospirosis.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4
Anexo N/A

6
Director de
unidad de
salud

Coordina
actividades de
control de foco
por caso
sospechoso o
confirmado de
leptospirosis

Ante la notificación recibida, el equipo
multidisciplinario que incluye al ITSA o
promotor de salud, debe realizar la
investigación o control de foco en las 24
a 48 horas de recibida la notificación. El
control de foco debe ser en equipo
multidisciplinario porque se debe incluir
actividades como búsqueda activa de
febriles, identificar factores de riesgo,
acciones de control de roedores y
coordinación con el MAG.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4
Anexo N/A

7

Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental

Realiza
coordinaciones
necesarias con
el MAG.

Coordinar con el MAG, a través del
supervisor local técnico en saneamiento
ambiental/director local, con apoyo de
epidemiología de SIBASI o región, para
ejecutar acciones de forma integral en los
animales domésticos, que se sospechen

Marco
regulatorio: 2, 3,
4.
Anexo 1
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Procedimiento para la Vigilancia sanitaria de Leptospirosis

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad
Registro y
normativa

sean fuentes de infección en humanos.

8

Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental.

Registra las
actividades de
control de
roedores y
control de foco
en los
tabuladores
oficiales y en el
sistema en línea
(SEPS)

El inspector técnico en salud ambiental
registra las actividades de control de
roedores y control de foco en los
tabuladores oficiales V y XI y digita toda
la información en el sistema en línea.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4.
Anexo 1

9

Inspector
técnico en
saneamiento
ambiental

Elabora y remite
informe del caso
sospechoso o
confirmado al
SIBASI

Elabora informe del caso sospechoso o
confirmado de leptospirosis humana o
animal.

Remite informe al coordinador de salud
ambiental de SIBASI.

Marco
regulatorio: 2, 3,
4.
Anexo 1

10

Coordinador
de salud
ambiental de
SIBASI

Elabora y remite
informe del caso
sospechoso o
confirmado a la
DIRSAM

Recibe y revisa el informe emitido por
inspector de salud ambiental de nivel
local, asi como el monitoreo de las
actividades de control de foco; elabora
nota de remisión del informe de nivel
local y lo remite al jefe de DIRSAM.

Marco
regulatorio: 2
Anexo 1,3

11

Jefe de la
división
regional de
salud
ambiental

Elabora y remite
informe del caso
sospechoso o
confirmado a la
DISAM

Realiza la revisión del informe técnico
enviado por SIBASI, para elaborar nota
de remisión para la DISAM; y realiza
monitoreo de las actividades de control
de foco, registradas en el sistema en
línea.

Marco
regulatorio: N/A
Anexo 3

12
Director de
Salud
Ambiental

Recibe informe
del caso
sospechoso o
confirmado.

Recibe informe del caso confirmado o
sospechoso por leptospirosis para
archivo.

Marco
regulatorio: N/A
Anexo 3

Fin del procedimiento
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A.4. Diagrama de flujo
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VII. Disposiciones finales

a) Sanciones por el incumplimiento

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente
procedimiento, caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación
administrativa respectiva.

b) Revisión y actualización

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su
desarrollo, cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del
Titular.

c) De lo no previsto

Todo lo que no esté previsto en el presente Procedimiento, se resolverá a petición de parte,
por medio de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de
lo no previsto, técnica y jurídicamente.

VIII. Vigencia

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo por
parte del Titular de esta Cartera de Estado.

Comuníquese.

Dr. Francisco José Alabi Montoya
Ministro de Salud Ad honorem
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IX. Anexos

Anexo 1: Hoja de control de foco por sospecha de leptospirosis
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Anexo 2: Instrumento de monitoreo programa de zoonosis-leptospirosis
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Anexo 3: Acta de visitas de inspección sanitaria a establecimientos programa de Zoonosis-
Leptospirosis
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Zoonosis-Leptospirosis
Versión 01
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X.Historial de cambios

Versión

Origen
Responsable

Fecha del

cambio

Tipo de

modificación
Nueva versión

00 Director de Salud
Ambiental

No aplica No aplica Inicial
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